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INTRODUCCIÓN 
 
 
La invitación pública y el pliego de condiciones fueron autorizados por el Comité de Contratación de la 
Universidad Nacional de Colombia Sede Palmira, en Sesión No. 4 del 21 de febrero de 2017.  
 
La invitación fue publicada en la página Web de la Universidad a partir del 22 de febrero de 2017. 
 
Dentro del plazo establecido en el pliego de condiciones, se recibieron las observaciones y solicitudes 
de aclaración por los proponentes, las cuales fueron respondidas y publicadas el 3 de marzo de 2017. 
 
El 9 de marzo de 2017 a las 9:00 a.m., fecha de cierre de la invitación, se presentaron las ofertas que 
se relacionan a continuación: 
 
 

Hora de 
entrega 

Razón Social del 
Proponente 

Original  No. de  
Copias 

Garantía de seriedad de la 
propuesta  

No. folios y Valor 
de la propuesta   

7:55 a.m. 
SEGURIDAD 

NAPOLES LTDA. 
NIT 860.523.408-6 

1 1 

Folio: 129 
Garantía No.:10-10-402252 
Aseguradora: SEGUROS DEL 
ESTADO 
Vr. Asegurado: $51.338.143,10 

428 folios 
$ 513.381.431(f-

398) 

8: 18 a.m 
SEGURIDAD ATEMPI 
DE COLOMBIA LTDA. 

NIT 890.917.141-6 
1 1 

Folio: 70 
Garantía No.:1807665-6 
Aseguradora: SURAMERICANA 
Vr. Asegurado: $51.800.000 

160 folios 
$513.381.438 (f-

158) 

8:51 a.m 
SEGURIDAD ATLAS 

LTDA. 
NIT 890.312.749-6  

1 1 

Folio: 91 
Garantía No.:8002008490 
Aseguradora: AXA COLPATRIA 
SEGUROS S.A. 
Vr. Asegurado: $51.800.000 

263 folios 
$513.381.450 (f-

220) 

8:55 a.m. 

SERVISION DE 
COLOMBIA Y CÍA 

LTDA. 
NIT. 860.450.780-7 

1 1 

Folio: 55 
Garantía No.:2775478 
Aseguradora: LIBERTY 
SEGUROS 
Vr. Asegurado: $51.800.000 

159 folios 
$ 513.381.463 (f-

144) 

 
 
Una vez efectuadas las evaluaciones: jurídica, financiera y técnica-económica de las propuestas, el día 
14 de marzo de 2017 se dio a conocer a los proponentes el Informe de Evaluación Preliminar y se 
otorgó plazo para la presentación de las observaciones a que hubiera lugar, hasta el día 15 de marzo 
de 2017. 
 
Dado que el informe de respuesta a las observaciones al informe de evaluación preliminar que se dará 
a conocer conjuntamente con el presente documento no modifica la evaluación, a continuación, se 
presenta la evaluación definitiva:     
 
EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
De conformidad con lo establecido en el Capítulo 8 Factores de evaluación de las propuestas, del Pliego 
de Condiciones, se procedió a consolidar las evaluaciones: jurídica, financiera y técnica-económica 
efectuadas por las instancias designadas para tal fin, así: 
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FACTORES CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

SEGURIDAD 
NAPOLES 

LTDA 

SEGURIDAD 
ATEMPI DE 
COLOMBIA 

LTDA 

SEGURIDAD 
ATLAS LTDA 

SERVISION 
DE 

COLOMBIA Y 
CÍA LTDA 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 
JURÍDICOS  

ADMISIBLE / NO 
ADMISIBLE ADMISIBLE ADMISIBLE ADMISIBLE ADMISIBLE 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 
FINANCIEROS 

ADMISIBLE / NO 
ADMISIBLE ADMISIBLE ADMISIBLE ADMISIBLE ADMISIBLE 

CAPACIDAD FINANCIERA ADMISIBLE / NO 
ADMISIBLE ADMISIBLE ADMISIBLE ADMISIBLE ADMISIBLE 

Capital de Trabajo (Cifras en 
Millones de Pesos) 

Mayor o igual a  
≥ 800 SMMLV  $20.628 $1.412 $33.265 $11.903 

Nivel de Endeudamiento menor  o igual al 
60%  44.85% 59.54% 53.52% 29.01% 

Relación Patrimonial menor  o igual a 
2 0.03 0.06 0.01 0.04 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 
TECNICOS 

ADMISIBLE / NO 
ADMISIBLE 

NO 
ADMISIBLE1/ ADMISIBLE ADMISIBLE NO 

ADMISIBLE2/ 
Evaluación Oferta Económica 200 puntos  200 200  
Certificación de Calidad 100 puntos  100 100  
Experiencia Relacionada 700 puntos  700 438.2  
Servicios Prestados (experiencia - 
400 puntos) 400    400 287.2 

 

Servicios prestados a instituciones 
de educación superior Públicas o 
Privadas (250 puntos) 250    250 220 

 

Servicios prestados a otras 
entidades públicas o privadas 
diferentes a instituciones de 
Educación (150 puntos) 150    150 67.2 

 

Valor de los Contratos (300 
puntos) 300    300 151 

 

TOTAL 1000 puntos  1000 puntos 738.2 puntos  
 
De conformidad a la verificación de requisitos técnicos; las ofertas presentadas por las empresas 
SEGURIDAD NAPOLES LTDA y SEGURIDAD SERVISION DE COLOMBIA Y CÍA LTDA., fueron No 
Admisibles; teniendo en cuenta que no cumplieron con los requisitos exigidos en el numeral 4.13 
DOCUMENTOS PARA ACREDITAR EXPERIENCIA, de los pliegos de condiciones que indica: 
 

“Con el objeto de evaluar la experiencia, el oferente debe presentar certificaciones de cuatro (4) 
contratos ejecutados y finalizados en los últimos cinco (5) años, contados a partir de la fecha de 
cierre, cuyo objeto sea la prestación del servicio de vigilancia privada y el valor de cada contrato debe 
ser igual o superior al techo presupuestal de la presente invitación. (…) 
 
Las certificaciones deben cumplir lo siguiente: 

• Certificación de dos (2) contratos suscritos con dos instituciones de educación superior diferentes, 
públicas o privadas, debidamente acreditadas, que demuestren que el oferente ha prestado el servicio 
de vigilancia y seguridad privada. 

• Certificación de dos (2) contratos suscritos con dos entidades públicas o privadas diferentes, que no 
sean instituciones de educación, que demuestren que el oferente ha prestado el servicio de vigilancia 
y seguridad privada.” 

 
1/ La empresa de SEGURIDAD NÁPOLES LTDA presentó para el requisito de las certificaciones de dos 
(2) contratos suscritos con dos entidades públicas o privadas diferentes, que no sean instituciones de 
educación; dos (2) certificaciones de contratos suscritos con la empresa GASEOSAS POSTOBON, 
siendo sólo una entidad la que certifica la experiencia requerida en este punto; razón por lo cual, el 
oferente no cumple con lo solicitado e incurre en causal de rechazo estipulada en el Capítulo 5, numeral 
5.5 del pliego de condiciones.  
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2/ La empresa de SEGURIDAD SERVISION DE COLOMBIA Y CIA. LTDA., presentó dentro del 
requerimiento de la certificación de dos (2) contratos suscritos con dos instituciones de educación 
superior diferentes, públicas o privadas, una (1) certificación de contrato suscrito con la Sociedad de 
Cirugía de Bogotá, entidad privada sin ánimo de lucro, que no es institución de educación superior; 
razón por la cual, dicha certificación no cumple con los requisitos establecidos en el pliego de 
condiciones, incurriendo en la causal de rechazo indicada en el numeral 5.5 del capítulo 5 de los pliegos 
de condiciones. 
 
Dado lo anterior, las empresas declaradas NO ADMISIBLES, no continuaron con el proceso y en 
consecuencia no se les asigna puntaje. 
 
El Comité de Contratación de la Sede Palmira, en sesión ordinaria del 17 de marzo de 2017 según 
consta en Acta No. 8, aprobó el Informe de respuestas a las observaciones presentadas al Informe de 
Evaluación Preliminar, y el Informe de Evaluación Definitiva de las propuestas presentadas; y con base 
en lo anterior, recomienda al Ordenador del Gasto la suscripción del contrato con la firma SEGURIDAD 
ATEMPI DE COLOMBIA LTDA., teniendo en cuenta que cumplió con todos los criterios establecidos 
en la presente invitación, y obtuvo el mayor puntaje. 
 
El detalle de la evaluación se presenta en las páginas siguientes. 
 
 
 
KATHY HERNANDEZ FIGUEROA 
Jefe Sección de Contratación 
Secretaria Comité de Contratación 
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EVALUACIÓN TÉCNICA – ECONÓMICA  
INVITACIÓN PÚBLICA OCSP-003-2017 

CONTRATACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA PARA LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA SEDE PALMIRA POR UN TÉRMINO DE DIEZ (10) MESES  

(1 DE ABRIL DE 2017 A 31 DE ENERO DE 2018) 
 
 
 
Palmira, Marzo 10 de 2017. 
 
 
 
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS. 
 
 
Una vez verificados los requisitos mínimos que deben cumplir los oferentes con relación a las certificaciones que acreditan 
experiencia, se puede observar lo siguiente: 
 
 La empresa de Seguridad Nápoles presenta dos (2) certificaciones de contratos suscritos con una entidad privada que 

no es institución de educación, que demuestran que ha prestado el servicio de vigilancia y seguridad privada, pero en 
los pliegos de condiciones de la invitación pública OCSP-003-2017, lo que se solicita es “certificación de dos (2) 
contratos suscritos con dos entidades públicas o privadas diferentes, que no sean instituciones de educación, que 
demuestren que el oferente ha prestado el servicio de vigilancia y seguridad privada”. 
 
Con base en lo anterior, se puede concluir que la oferta de la empresa de Seguridad Nápoles Ltda., incurre en la causal 
de rechazo estipulada en el capítulo 5, numeral 5.5 de los pliegos de condiciones, por lo tanto, se recomienda al comité 
de contratación rechazar la oferta. 
 

 La empresa de Seguridad Servision de Colombia y Cia. Ltda., presenta una (1) certificación de contrato suscrito con 
la Sociedad de Cirugía de Bogotá, entidad privada sin ánimo de lucro, que no es institución de educación superior, 
para demostrar que ha prestado el servicio de vigilancia y seguridad privada en ese tipo de institución, pero en los 
pliegos de condiciones de la invitación pública OCSP-003-2017, lo que se solicita es “certificación de dos (2) contratos 
suscritos con dos instituciones de educación superior diferentes, públicas o privadas, debidamente acreditadas, que 
demuestren que el oferente ha prestado el servicio de vigilancia y seguridad privada”; si bien es cierto parte del servicio 
lo prestan en una entidad de educación superior, el contrato no es suscrito con esta. 
 
Con base en lo anterior, se puede concluir que el contrato no fue suscrito con institución de educación superior, tal 
como lo establecen los pliegos de condiciones, la oferta presentada por la empresa de Seguridad Servision de 
Colombia y Cia Ltda. Incurre en la causal de rechazo estipulada en el capítulo 5, numeral 5.5 de los pliegos de 
condiciones, por lo tanto, se recomienda al comité de contratación rechazar la oferta.    

 
 
Finalizada  la verificación de los requisitos se obtiene el siguiente resultado: 
 
 
Seguridad Nápoles Ltda.    RECHAZADA 
Seguridad Servision de Colombia y Cia. Ltda.  RECHAZADA 
Seguridad Atlas Ltda.    ADMITIDA 
Seguridad Atempi de Colombia Ltda.   ADMITIDA 
 
 
 
 
 
 
 








